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Lanzan primera Hackathon Geoespacial 
de Patagonia: “Hack Patagonia”

· La iniciativa busca convocar talento nacional e internacional para 
transformar datos satelitales en soluciones reales para la Patagonia

El anuncio se realizó en dependencias de la Se-
remi de Agricultura de la región de Aysén, a través 
de un encuentro híbrido que reunió a represen-
tantes de las organizaciones convocantes, entre 
ellas la representante regional de FIA en Aysén, 
Deysi Rubilar, además de  Karel Charvat Jr. coor-
dinador general del Proyecto Comunidad,  junto 
a la subdirectora FIA Marcela Samarotto, además 
de profesionales de instituciones locales como el 
Gobierno Regional de Aysén, la Comisión Regio-
nal de Riego y profesionales de Infraestructura de 
Datos Geoespaciales de Chile (IDE Chile), quie-
nes conocieron los objetivos y retos que deberán 
resolver los equipos participantes.

En la ocasión, la directora ejecutiva de FIA Chi-
le, Francine Brossard Leiva, destacó la importan-
cia de articular innovación y datos geoespaciales 
para fortalecer el desarrollo productivo regional y 
mitigar los efectos del cambio climático. “Esta ac-
tividad es muy interesante para que participen, es-
tudiantes, académicos, industriales, forestales, por-
que apunta a trabajar con datos satelitales y cuál es 
el efecto, cómo podemos aprovechar esos datos 
para hacer un uso mejor del suelo, por ejemplo, 
podemos también mejorar los recursos forestales, 
pero en especial también cómo mitigar el efecto 
del cambio climático”, señaló la directora FIA.

La actividad se articula en torno a dos retos de 
alto impacto territorial: “Hackea tu Terruño”, se 
centra en el desarrollo de herramientas que permi-
tan optimizar y mejorar la gestión de los recursos 
naturales y el uso de tierra en el sector silvoagro-
pecuario, buscando mejorar la toma de decisión a 
partir de los datos en prácticas silvícolas, agríco-
las y ganaderas; e “IceEnd-Hack”, que invita a los 
participantes al desarrollo de herramientas geoes-
paciales para abordar el monitoreo, la dinámica de 
los glaciares y la vigilancia de lagos glaciales para la 
gestión del riesgo ante posibles desbordamientos.

Por su parte, Johnny Valencia, coordinador de 

EXTRACTO
En causa C-8-2025, Juzgado Familia Chile Chico, 
caratulada “SAAVEDRA/MANRIQUEZ”, divorcio 
unilateral, por resolución de fecha 30 abril 2025, 
se ordenó notificar por aviso a la demandada de 
autos, cuyo texto se resume a continuación y que 
es del siguiente tenor: DEMANDA: LUZVIANA 
DE LOURDES SAAVEDRA ESCOBAR, interpone 
demanda de Divorcio Unilateral por Cese de 
Convivencia en contra de JOSÉ REMIGIÓ 
MANRÍQUEZ LEIVA, cesante, domiciliado en 
Camino Internacional S/N Chile Chico. En mérito 
del artículo 1 y siguientes de la Ley N°19.947; 
artículo 4º Ley 4.808 de Registro Civil; artículos 
254 y siguientes del Código de Procedimiento Civil; 
ley Nº 19.968; y demás pertinentes, pide tener 
por interpuesta demanda de divorcio unilateral 
por cese efectivo de convivencia en contra de 
don JOSÉ REMIGIO MANRÍQUEZ SAAVEDRA, 
ya individualizado, acogerla a tramitación y en 
definitiva, previo cumplimiento de los trámites de 
rigor, acoger la demanda de autos, declarando: 1) El 
divorcio Unilateral por cese efectivo de convivencia, 
del matrimonio civil habido entre doña LUZVIANA 
DE LOURDES SAAVEDRA ESCOBAR y don 
JOSÉ REMIGIO MANRÍQUEZ LEIVA. 2) Que la 
sentencia que se dicte se subinscriba al margen de 
la inscripción de matrimonio civil N° 129 del Registro 
de Matrimonios correspondiente al año 2014 de 
la oficina de Registro Civil e Identificación de la 
Circunscripción de San Antonio. 3) Que se condene 
en costas en caso de oposición. RESOLUCIÓN 
FOLIO 7: Chile Chico, tres de febrero de dos mil 
veinticinco. Téngase por interpuesta demanda de 
DIVORCIO UNILATERAL. RESOLUCIÓN FOLIO 
33: Chile Chico, a treinta de abril de dos mil 
veinticinco. Por cumplido lo ordenado. Como se 
pide. Atendido el mérito de autos y lo solicitado 
por la parte demandante, se resuelve: Se fija 
nuevo día y hora para la audiencia preparatoria 
del día 12 de junio a 2025 a las 09:00 horas, la 
que se realizará en dependencias de este tribunal. 
Se autoriza a las partes con residencia fuera de 
los límites urbanos de la comuna de Chile Chico, 
o con domicilio fuera del territorio jurisdiccional 
del tribunal, y a instituciones públicas o privadas 
sin representación en la comuna de Chile Chico, 
a comparecer por vía remota a las audiencias del 
procedimiento. Para lo anterior, deberán solicitar al 
tribunal con al menos dos días de anticipación a 
la realización de la audiencia, indicando medio de 
contacto tales como número de teléfono o correo 
electrónico, a efectos de que el tribunal coordine 
la realización de la audiencia. Si no fuere posible 
contactar a la parte interesada a través de los 
medios ofrecidos tras tres intentos, de lo cual se 
deberá dejar constancia, se entenderá que no ha 
comparecido a la audiencia. Se hace presente 
que la audiencia se celebrará con las partes que 
asistan afectándole a la que no concurra todas las 
resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de 
posterior notificación, según lo dispone el artículo 59 
de la Ley 19.968. Notifíquese al demandado JOSÉ 
REMIGIO MANRÍQUEZ LEIVA RUT: 7.842.822-
8, de conformidad al artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, en relación a los artículos 
23 inciso cuarto y 27 de la Ley 19.968, esto es, 
por medio de 3 avisos publicados en un diario de 
circulación regional, las cuales deberá comprender: 
el contenido de la demanda de folio 1, su proveído de 
folio 7 y la presente resolución. Asimismo, atendido 
el inciso final del artículo 54, será necesaria para su 
validez, que se inserte el aviso en los números del 
"Diario Oficial" correspondientes a los días primero 
o quince de cualquier mes, o al día siguiente, si 
no se ha publicado en las fechas indicadas. Al 
efecto, pasen los antecedentes al señor Secretario 
del Tribunal a fin de redactar el extracto del aviso 
que se deba publicar, de acuerdo a lo resuelto 
precedentemente. Hecho, póngase a disposición 
de la parte solicitante. Se hace presente a la parte 
demandante que las publicaciones se deberán 
practicar en días diferentes, siendo la última de 
estas con una antelación de a lo menos 15 días 
a la fecha de la audiencia programada. Dejase 
sin efecto audiencia preparatoria fijada para el día 
15/05/2025. Notifíquese a la parte demandante por 
intermedio de su abogado al correo electrónico 
registrado. RIT: C-8-2025 RUC: 25- 2-5216306-1 
Resolvió don GUILLERMO REINALDO FRENE 
CANDIA, Juez Titular del Juzgado de Letras, 
Garantía y Familia de Chile Chico.

15 - 16 - 17 de mayo 2025

Coyhaique-. Con el objetivo 
de desarrollar herramientas basa-
das en datos Copernicus, UAV y 
registros climáticos que fortalezcan 
la producción silvoagropecuaria y 
la gestión de riesgos glaciológicos 
en la región de Aysén, la Funda-
ción para la Innovación Agraria 
(FIA), la Universidad de Aysén y 
el proyecto europeo Comuni-
dad lanzaron la primera Hackathon 
Geoespacial de Patagonia “Hack 
Patagonia”.

la Hackathon Patagonia y líder de la implementa-
ción de pilotos para Colombia y Chile, destacó la 
posibilidad de implementar esta iniciativa interna-
cional desde la región de Aysén. 

“Hoy estamos acá en la Seremi de Agricultura 
de la región de Aysén lanzando oficialmente la pri-
mera hackathon geoespacial de Patagonia, resol-
viendo dudas respecto de cómo se conforman los 
equipos, cuáles son los desafíos y el trabajo que va-
mos a desarrollar durante las siguientes semanas. 
Súper emocionados de comenzar y de darle frente 
justamente a cómo vamos a usar la inteligencia ar-
tificial en la Patagonia chilena. Les invito a todas y 
todos los apasionados por la tecnología que quie-
ran trabajar en equipo y resolver problemas de la 
Patagonia, contáctenos, inscríbanse y participen”, 
indicó Valencia.

Hack Patagonia es una invitación abierta para 
estudiantes universitarios, académicos, profesio-
nales, investigadores y emprendedores mayores de 
18 años, vinculados a disciplinas como Ingeniería, 
Geografía, Informática, Agronomía y Ciencias 
Ambientales, entre otras, para conformar equipos, 
de 3 a 5 integrantes, que puedan proponer solucio-
nes alineadas con los dos desafíos planteados. Para 
ello, los participantes trabajarán con datos de acce-
so abierto de Copernicus Hub y satélites Sentinel, 
promoviendo la aplicación de tecnologías avanza-
das para la conservación de los ecosistemas, la ges-
tión sostenible de los recursos naturales y la adap-
tación al cambio climático. Además, estos podrán 
ser complementados, calibrados y validados con 
información local, incluyendo registros meteoro-
lógicos, geoespaciales y datos técnicos del Servicio 
de Cambio Climático de Copernicus (C3S), esta-
ciones de la DMC e INIA, quienes proporciona-
rán datos históricos de temperatura y precipitacio-
nes, lo que facilitará un análisis más detallado de 
las tendencias climáticas en la región.

El proceso de ins-
cripción ya se encuen-
tra abierto y se exten-
derá hasta este viernes 
16 de mayo. Los inte-
resados en ser parte 
de esta iniciativa deben 
completar un formula-
rio en línea disponible 
en https://comuni-
dad-project.eu/, pro-
porcionar los datos del 
equipo o participante, 
seleccionar un desafío 
y presentar una carta 
de motivación de hasta 
2.000 caracteres.
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